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Secretaría General

Circular núm. 20
A requerimiento de la Federa

ción Provincial de Tiro Olímpico 
Español, Sección de Plato, se hace 
preciso recordar a aquellos que or
ganicen concursos de «tiro al pla
to», se halla vigente la Orden 
Circular del Ministerio de la Go
bernación (P. I. 2.255) de 5 de oc
tubre de 1939 y el Reglamento de 
Tiro de la Federación Nacional.

Debiendo proveerse los promoto
res del correspondiente permiso de 
este Gobierno Civil, así como los 
tiradores de la correspondiente li
cencia federativa.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, interesando 
del celo de la Guardia Civil exija 
el cumplimiento de los anteriores 
requisitos; bien a los organizadores 
o tiradores de dichos concursos.

Burgos, 9 de mayo de 1974.--El 
Gobernador. Civil, Jesús Gay Rui- 
diaz.

Protldencias DniDcfales
Burgos 

CéduZa de noíif&áción 
y citación

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
autos de depósito de mujer casada, 
seguidos en este Juzgado al núme
ro 96 de 1974, a instancia de doña 
Margarita García Val, de Burgos, 
contra su esposo don Cayetano 
García Val, de igual vecindad, ca
lle Vitoria, 62, se notifica, por me
dio de la presente a don Cayetano 

García Val, cuyo actual paradero 
se ignora, que por auto de 27 de 
abril último, zse concedió a su es
posa, la separación provisional del 
mismo, para que pueda interponer 
demanda de separación ante el 
Tribunal Eclesiástico correspon
diente, señalándola el domicilio 
conyugal indicado, para que resida 
en él mientras dure la separación, 
el cual abandonará el marido, ha
ciéndose cargo de las ropas y ense
res de uso diario. Y se cita por 
medio de la presente, a referido 
don Cayetano García Val, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve 
del actual, a las doce horas, para 
celebrar la comparecencia preve
nida en la Ley, al objeto de fijar el 
auxilio económico que ha de entre
gar mensualmente a su esposa, 
mientras dure la separación, aper
cibiéndole que tendrá lugar dicha 
comparecencia aunque no concu
rra.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación y cita
ción en forma legal, a referido don 
Cayetano García Val, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro. —- El Secretario, 
(ilegible).

2593. — 253,00

Ce'dwZa de citación
El limo. Sr. don José María Az- 

peurrutla Moreno, Magistrado, 
Juez de Instrucción del núm. 2 de 
esta ciudad, en proveído de hoy, 
dictado en las Diligencias Previas 
que tramita con el núm. 191-74, por 
robo de dos máquinas fotográficas 
y tres mecheros y una máquina de 
afeitar, efectuado en dos vehículos 
automóviles en esta ciudad a fina

les del pasado año de 1973 o pri
meros del actual, ha acordado se 
cite a los que resulten ser propie
tarios de citados vehículos y obje
tos sustraídos, para que en el tér
mino de diez días comparezcan an
te este Juzgado a fin de recibirles 
declaración y hacerles el ofreci
miento de acciones del art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que tal citación tenga lu
gar mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
siete de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Secretario, 
(ilegible).

Don Ignacio Herrera León; Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
de menor cuantía número 2 de 
1974, seguido a instancia de Cons
tancia González Martínez, que ac
túa con los beneficios legales de 
pobreza, contra María Bonilla Za- 
marreño y esposo don José Moral 
Marcos, vecinos de Madrid, calle 
Arquitectura, número 7, y en la 
actualidad el segundo en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a vein
titrés de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. Vistos, por el 
Hustrisimo señor don Gabriel del 
Val Rodríguez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, en re
clamación de cantidad, seguidos 
entre partes, de la una y como de
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mandante doña Constancia Gonzá
lez Martínez, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y vecina 
de Burgos, representada por el Pro
curador don . Manuel García de 
Bustos y dirigida por el Letrado 
don José María Manrique Antigüe
dad, y de la otra y como demanda
dos doña María Bonilla Zamarre- 
ño y su esposo don José Moral Mar
cos, ambos mayores de edad y ve
cinos de Madrid, por su incompa
recencia en situación de rebeldía 
procesal, y actuando el segundo 
como representante legal de su es
posa, y

Fallo: Que, estimando la deman
da en juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido por el Procu
rador don Manuel García de Bus
tos, en la representación de doña 
Constancia González Martínez, que 
litiga con los beneficios legales de 
pobreza, contra doña María Boni
lla Zamarreño y esposo don José 
Moral Marcos, debo condenar y 
condeno a- estos últimos, a que en 
forma mancomunada satisfagan a 
la actora la cantidad de ciento 
nueve mil seiscientas ocho pesetas, 
más los Intereses legales desde la 
fecha de interposición de deman
da.—Dada la situación de rebeldía 
de los demandados, notlfíqueseles 
esta resolución por medio de edic
tos, a menos que la actora interese 
la notificación personal dentro de 
tercer día.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tenga lugar la notifi
cación al demandado rebelde don 
José Moral Marcos, cuyo paradero 
se ignora, expido el presehte que 
firmo en Burgos, a ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Secretario, Ignacio Herre
ra León.

2594. — 415,00

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de es.ta ciudad de Burgos 
y su partido en proveído de hoy 
dictado en diligencias preparato
rias 24/74, sobre imprudencia, ha 
acordado se cite a Abel de Nasci- 
mento Falcao,-con domicilio en Ca- 
carellos, Vimiozo (Braganza), hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días, a par
tir de la publicación de esta cédula, 

comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de le Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a seis 
de mayo de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Secretario Judi
cial, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas n.° 850/73, 

seguido ante este Juzgado Muni
cipal núm. 2, por daños por impru
dencia, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue.

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
señor don Manuel - Mateos Santa
maría, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre lesiones y da
ños por imprudencia, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y como le
sionado y denunciado Francisco 
Tobar Cantero, de 69 años, viudo, 
jubilado, vecino de Burgos, domici
liado en Siete Infantes de Lara, 
número 4, siendo Igualmente de
nunciados Francisco González Pé
rez, de 22 años, cumpliendo ac
tualmente el servicio militar en el 
Grupo Regional de Intendencia y 
contra Francois Debert, de 20 años, 
vecino de Sussignac, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Francois De
bert, Francisco González Pérez v 
Francisco Tobar Cantero, de la 
falta de lesiones y daños por im
prudencia que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
El Juez, Manuel Mateos. — Rubri
cado.

Concuerda con su- original. Y pa
ra que sirva de notificación a Fran
cois Debert, que se encuentra en 
ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el «Bole.- 
tín Oficial», expido la misma en 
Burgos, a ocho de mayo de mi! no
vecientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 1.149/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu, 
nicipal número 2, por lesiones por 
agresión entre las partes que n 
continuación se indican, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a dos de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. El se
ñor don Asterlo Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre lesiones por agresión, 
siendo partes el Ministerio Fiscal 
y como denunciados Ricardo Elena 
Rubio, de 28 años, soltero, albañil 
y vecino de Burgos, calle Vitoria 
núm. 165, 7.°, y Francisco Anido 
Avidueira, de 42 años, casado, 
obrero y vecino de Burgos, calle 
San Juan de Ortega, 7, 6.° B, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ricardo Elena 
Rubio y a Francisco Anido Avl- 
dueira de la falta de lesiones que 
en este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas procesa
les.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo: Asterlo Gu
tiérrez. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Leopoldo Herrera Vega, mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
por hallarse en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El Secreta
rio (ilegible).

Cédula de citación
En providencia dictada por el se

ñor Juez Municipal número dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 100/74, seguidos por im
prudencia con lesiones contra ; 
Francois de Valincourt, de 39 años, j 
soltero, inspector de ventas, domi
ciliado últimamente en Madrid, ca
lle Costa Rica, núm. 32 bajo C, 1 
actualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado librar la presente 
a fin de que el mismo comparezca j 
ante este Juzgado y su sala de . 
audiencia, el día veinte de jumo, a 
las once cuarenta y cinco horas, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndole que debe
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rá concurrir con los medios de 
prueba de que Intente valerse y ba
jo los apercibimientos legales si no 
$o verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Inculpado que se en
cuentra en Ignorado paradero, ex
pido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos a siete de ma
yo de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretarlo, (Ilegible).

Arenda de Duero
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 

•resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias 
núm. 29 de 1974, sobre Impruden
cia con lesiones y daños, ha acor
dado emplazar al encartado Zou- 
bll Amar, súbdito marroquí, resi
dente en Francia, cuyo domicilio 
en España se desconoce, para que 
en término de tres días se perso
ne en este Juzgado a medio de 
Abogado y Procurador que, respec
tivamente le defilenda y represen
te, apercibiéndole que, en otro caso 
le serán designados del turno de 
oficio.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento acordado, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, a ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

Mirande de Ebr®
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez Municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Por la presente y como compren
dido en el número 1.” del artículo 
85 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo al 
condenado Manuel de Jesús Ga- 
meiro, de veintiséis años, casado, 
operario, hijo de Juan y de María 
Gracia, natural de Albergariados 
12 (Portugal), en la actualidad en 
ignorado paradero, para practicar 
con el mismo diligencias de eje
cución de sentencia en juicio de 
faltas número 68-1974, por lesiones 
e imprudencia y hacer efectiva la 
■cantidad de dieciséis mil novecien
tas cinco pesetas; importe de la 
tasación de costas a. que fue con
denado a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle 
don Fidel García, número 6, pri

mero, dentro del término de diez 
dias, bajo apercimiento que de no 
presentarse será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, a 9 de mayo 
de 1974.—El Juez Municipal, José 
R. Alonso Ochoa.

Anuncios Ollclales
EiMite ííl Trátele # Eb^k

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo de esta capital y provincia 
don Emilio Molins Guerrero, en los 
autos núm. 570-571/74, seguidos 
ante esta Magistratura por don 
Rafael Valcárcel Miguel y otro, 
contra Talleres «Josechu» (don Jo
sé González Benito), sobre salarios, 
ha sido señalado el día 20 de mayo 
próximo, a la 9,30 de su mañana, 
para celebrar acto de conciliación 
previo y el mismo día, seguida
mente, el de juicio de no haber 
avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Talleres «Josechu» 
(don José González Benito), cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle 
Enrique III, letra E, bajo, Burgos, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para dichos 
actos, asi como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, con 
la advertencia de que, de no com
parecer personalmente al mismo se 
le tendrá por confeso en cuanto,a 
los hechos de la demanda, expido 
la presente, que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos a, veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible).

lefatara Provitó M loW Ifetloiial 
gara la 'ooiredóo 0? la W
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 80, párrafo 3.°, de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Faustino Borja Ji

ménez, vecino que fue de Aranda 
de Duero, con domicilio en la calle 
Montecillo, s. n., y actualmente en 
paradero desconocido, que con fe
cha 25 de enero de 1974, esta Je- 
j atura ha dictado resolución en el 
expediente instruido con el núme
ro BU-323-73 contra él por infrac
ción de la Ley de Caza, imponién
dole la multa de 3.500 pesetas y el 
abono por sustitución de comisos 
de la cantidad de 500 pesetas, que 
deberá abonar en esta Jefatura, 
plaza Alonso Martínez, núm. 7-A,
l.°  o remitirlo a la misma en el 
plazo de 15 días, pues de lo contra
rio se reclamará por la vía de apre
mio con el oportuno recargo.

Contra esta resolución se podrá 
recurrir en .alzada ante el limo, se
ñor Director de este Instituto den
tro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en 
que se publique en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. De acuerdo 
con el artículo 116 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo la 
interposición del recurso no sus
pende la ejecución del acto impug
nado.

Burgos, 7 de mayo de 1974. — El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

ayumamíemü be burgos
Por don Florencio Martínez Gar

cía, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito de fuel 
oil, en la calle de Santa Clara, nú
mero 8.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar £e la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
ia provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla, de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.
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Burgos, 29 de abril de 1974.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.
| 2.580.-169,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Este Ayuntamiento, en sesión de 
pleno, de fecha 30 de abril de 1974, 
tomó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

«Modificaciones de crédito en el 
presupuesto extraordinario núme
ro 12, «Mercado de Abastos», para 
su sustitución por el de «Obras de 
primer establecimiento, en su l.« 
fase, del nuevo Matadero Munici
pal», por un importe de 11.432.271 
pesetas».

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello, de confor
midad con el art. 683 de la L. Ré
gimen Local y por los motivos que 
se señalan en el articulo 684 del 
mismo texto legal, podrán interpo
ner reclamaciones con arreglo a 
las siguientes normas:

Plazo: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación: Para los 
residentes en el término municipal, 
el Ayuntamiento. Los no residentes 
en la Delegación Provincial de Ha
cienda.

Organo al que se dirige: limo. se
ñor Delegado Provincial de Ha
cienda;

Aranda de Duero, 9 de mayo de 
1974. — El Alcalde, José E. Romera.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el 26 de abril de 
1974 aprobó el proyecto de Presu
puesto extraordinario para la eje
cución de obras de reparación de 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento de Merindad de Montija.

Las personas a que se refiere el 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local y por los motivos especifica
dos en el número 3 del articulo 
696 del mismo texto legal, podrán 
entablar reclamaciones y formular 
observaciones con arreglo a las si
guientes normas:

Lugar de presentación:,El Ayun
tamiento. Los no residentes podrán 
presentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

16 MAYO 1974. —NUM. 112

Plazo de presentación: Quince 
dias hábiles a contar del inmedia
to siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Autoridad a la que han de di
rigirse y resuelve: el limo, señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Merindad de Montija, a 8 de 
mayo de 1974.—El Alcalde, Víctor 
Romillo.

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

Este Ayuntamiento, h a c 1 e n do 
uso del derecho que le concede el 
vigente Reglamento Nacional de 
los Servicios Urbanos de Transpor
te en automóviles ligeros, ha acor
dado crear una plaza de Servicio 
público de viajeros, por medio de 
taxímetro.

Al efecto, se abre la informa
ción pública reglamentarla, duran
te el plazo de quince días, para 
que, por las personas interesadas, 
puedan formularse las Observacio
nes que se estimen pertinentes.

Carcedo de Burgos, 25 de abril 
de 1974. — El Alcalde, Jerónimo 
Bravo.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

D. Pelayo Tarnayo Pérez, maes- 
tro-Dlrector del Colegio Nacional 
Mixto de esta villa, solicita licen
cia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalar un tim
bre o sirena, para regular la en
trada y salida del alumnado en 
las aulas del mencionado Colegio, 
durante los días de clase de cada 
curso anual.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y articulo 4.°, 4.» de la O. M. 
de 15 de marzo de 1963 se hace 
público, para que los que pudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a con
tar de la inserción del presente 
edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento, y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Torresandino,. a 6 de mayo de 
1974.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes.

2.587—160,00

B. O. DE BURGOS

Jlnnnctos Parficulare?
Ayuntamiento de Pardilla
Declarada desierta por falta de 

licitadores la subasta de 408 cho
pos maderables de este Ayunta
miento, anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 87, 
de 16 de abril p. pdo., se anuncia 
de nuevo la licitación en las mis
mas condiciones que la anterior, la 
que tendrá lugar en este Ayunta
miento, a las 20 horas del día 
siguiente al en que se cumplan diez 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, admitiéndose plicas hasta las 
20 horas del día anterior al de la 
celebración de la subasta.

Pardilla, 11 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

2625. -114,00

1**-***^*-*»*^6*^-' 
Comunidad de Regantes de

Roa de Duero. — Vega de 
Píteos

Don Aurelio Arranz del Río, vi
cepresidente de la Vega de Píteos, 
de Roa de Duero y Mambrilla de 
Castrejón (Burgos), hace saber, 
que el próximo día 26 de mayo y 
hora de las 12 de la mañana, en 
primera convocatoria y 12 y media, 
en segunda convocatoria, se cele
brará junta general extraordinaria 
de dicha Comunidad, en el Cine 
Parroquial de Roa de Duero, con 
arreglo al siguiente

Orden deZ día
1. —Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.
2. —Elecciones para presidente y 

demás cargos vacantes en dicha 
Comunidad.

3. —Ruegos y preguntas.
Lo que se pone en conocimiento 

de todos los partícipes por medio 
de esae anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que asis
tan a la misma, advirtiendo que 
serán válidos todos Jos acuerdos 
que se tomen en segunda convoca
toria, sea cual fuere el número de 
asistentes.

Roa de Duero, 7 de mayo de 1974. 
El Presidente, Aurelio Arranz del 
Río.
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